
MUN]CJPALIDAD DIS':¡RITAL

CERIRO COI"ORI|DO
"CUNA DEL SILLAR"

REsoLucróN DE ALcALDI,A N.|eE -zot+vtocc
cc'ocoloradoq ij JUN 2üi5

vlsTos:
h C¿lta de Reounci¿ dcl ABOG. MIGUEL ANGEL PINEDA AVALOS de fccha 26JUN 2015'

prcsentado por Trárnite Documcnta¡io coo Expcdicote No 018262-2015, P¡oveldo No 838-3015-A-MDCC

ernitido por éste Despacho de Alcaldfa;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispucsro cn el A¡t. 194. de la constitucióo Poütica del Estado y Atículo lI

del Tltulo Prelimina¡ de la Ley orgáoica de Municipaüdades N" 27972,1as Muoicipalidades son órgaoos de

Gobiemo Local que gozafl dc auto¡omfa polltica, económica y admi¡istrativa eo los asutltos dc su comPetenc8.

La autonomla que la Constitución establccc para las municipaüdades ¡¿dic¿ eo la facultad de eiercer actos de

gobierno, administtativos y dc administración, con sujecióo al otdenamieoto jurldico;

eue, de conformidad con cl A¡tlculo 06 de la Lcy Orgánica dc Municipaüdades No 27972,l¿ alcaldia cs

el órgaoo ejecutivo del gobierno local. El alcaldc es el reprcsentaote legal de la municipaüdad y su máxima

a,¡torid¿d ad^inist¡ativa; eo concotdaocia a Io dispuesto po! el inciso 17 del 
^rtículo 

20 del mismo cuerpo lcgl:
soo atribuciones del alcalde dcsignar y cesar al gerente municipal y a P¡opuesta de éstc, a los funcionarios de

co¡fll¡za.

Que, rncdiante Rcsolución dc Alcaldla N" 159-2015-MDCC de feche 14MAY'2015 sc dcsigna con

e6caci^ 
^niicipadt 

tI 70 de azrzo del 2015, ¡l ABOG. MIGUEL ¡NGEL PINEDA AVALOS cn el catgo dc

Coaftz¡zr d; 6ERET.ITE M¡NICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO

COLORA-DO, bajo el Régimeo Espccial del Decreto I-egislativo No 1057;

Que, mediante documento del üsto, cl fuocionario en lefelericiá' píesenta su ¡cnunci¿.en- forma

voluota¡ia-e i¡¡e*,ocable al cargo de Gcrcnte Municipal, cargo que lo viene ejetciendo a l¿ fccha de emisió¡ de l¡
preseote resolucióo, soiicit¡oio ade¡nás sc lc e*one¡e dcl plazo de anticipación de 30 dhs caleodarios para la

presentacióo dc su renunci¿;

Que, el Decrcto Supremo N" 075-2008-PCM, Reghmento dcl Dccreto Legislativo N' 1057 !:r: legt¡l¡

el Régrr¡; Éspecial de Corrtr"t^"iór, Ad¡ni¡jst¡ativa dc SJrvicios, cn su Ardculo 13 establece: 13.7 El .onidto

adniÁntin d¿ uoicio¡ u cxtiage por (,.,) c) Dui¡ió¡t taila¡eul úl ¿onlrala¿o' En trt¿ c,to' 
'l 

@"lrat4do drbt eom'f iar Pot

c¡oito ¡a deci¡ütt ¿ l¿ cttidad a¡trat¿th cott'a¡a a¡ticiPacü¡ ú 30 día¡ xart/raLJ p/NrioJ al c¿rt- Ettc plalo prcdc ur cxonendo

por la auwidad rÚrn?¿t¿nh d¿ ld ¿ntidad Por pftPia i,,i.idl,a o 4 Ptdido dtl cox'tutado' En tlh 
'ltino '4ro' 

tl ptdid7 dt
'¿xon¿raciiri 

J¿ eth úrá aceptado ti rc u tteialado por atoito dntm dcl nwr dit Mt'ral ú pqtrntodo (''')'.
Estaodoaestasconside¡aciones'yene;etciciodel¿satribucionesqueconñereelinciso6)delarticulo

20' de la Ley N" 27972,1*y Otgintca. de Muoicipaüdades;

SE RESUELVE:
Án'rtcur-o PRÍMERo: ACEPTAR la Reouncia voluotalia del ABoG' MTGUEL ANGEL

PINEDAAvALos,eoelcargodeGe¡enteMunicipaldclaMunicipaüdadDistlit¿ldeCe¡¡oColor¿do;da¡do
;;; ;Á;" * a"rigr,""ian áedianl Rcsolución áe Atcaldfa N. i59-2015-MDcc, hasta cl 30 de Junio del

2015, dándole Jas gracias por Ios scrvtctos ptestados'

AnrfcÜLo sLeuxoo: exb¡¡eun al ABoG' MIGUEL aNGEL PTNEDA avAlos del

plazo de ley est¿blecido 
"n 

a ¡r¡"ofo f¡, or¡me¡a1.13 1 acápitc c), del, Regtarnento del Decrcto l'cgislativo N"

iosi ¿.¡i"'.r¿o tt"""r la entrega de cargo conforrnc al ordeoamicnto legal'

¡nflCU¡O TERóERO: 
-NOTIFICAR la p¡esente Rcsolución al interesado, Gcrcncias y árcas

oc¡tinentcs conforme a ley, para su conociÍriento y ciecución cn lo que les

ARTlcuLo cÚÁrro: exclRGAR a la oúcine de Rccgn

los be¡eficios sociales quc le cocespondan y dcÍ!ás docuñer¡tación

practicar la üquidación de

Vlariano Melgar No 500 Urb. La L¡beriad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax: 0U-254776
Paljina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
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REGISTRESE, CÚMPLASE.


